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Edicto 

 
Convocatoria 2018 de la Beca Girona Premio de Europa para proyectos y iniciativas de 
interés social educativo y solidario que refuercen los vínculos y el sentimiento de 
pertenencia europea. 
 

La Junta de Govern Local celebrada el dia 21 de setiembre de 2018, aprobó la 
resolución de la Beca Girona Premio de Europa, en los términos siguientes: 
 
“Primero. OTORGAR la Beca Girona Premio de Europa al Instituto Santa Eugènia con 
NIF S6700018B para el proyecto "@Volta a Europa", con una dotación de diez mil 
euros (10.000€). 
 
Segundo. DISPONER el gasto por importe de diez mil euros (10.000,00) a favor del 
Instituto Santa Eugènia con NIF S6700018B, con cargo a la operación 220180018518 
de la partida 2018 100 92031 48000. 
 
Tercero. LLIBRAR a los centros participantes, Instituto Santa Eugenia, Instituto Narcís 
Xifra y Instituto Carles Rahola un lote de llibros del Servicio de Gestión Documental, 
Arxivos y Publicaciones del Ayuntamiento de Girona.” 
 
 

Este edicto permanecerá fijado en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Girona 
durante el plazo de 15 días hábiles. 
 
 
 
 
La Alcaldesa  
 
 
 
 
 
Marta Madrenas i Mir 
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